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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2022-00532-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

Demandado  J.I.S. SERVICIOS S.A.S. 

 

Informe secretarial. 

  

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023.    

 

Señor Juez, informo que el 6 de marzo de 2023 la apoderada judicial de la demandante 

se pronunció frente al requerimiento hecho en auto anterior.  

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023 

 

Auto de sustanciación: Autoriza retiro de demanda  

 

Visto el informe secretarial, se constató en el correo institucional que la apoderada 

judicial de la demandante aclaró que la dirección electrónica 

terminaciones.asofondos@litigando.com “es de dominio de la firma Litigar Punto Com 

S.A.S. y el cual es destinado para la recepción de las solicitudes que realiza el fondo 

protección de terminación de procesos y la radicación de las solicitudes que se realizan 

a los despachos judiciales de retiro de demanda, el correo mencionado es administrado 

por la suscrita”. Reiteró el retiro de la demanda (documento electrónico #06).    

 

Para resolver tal pedimento, luego de esclarecer quién es el remitente del correo 

electrónico, debe atenderse el artículo 92 del CGP, aplicable por remisión del artículo 

145 del CPTSS, el cual establece que “el demandante podrá retirar la demanda 

mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. (...).” Desde esa 

perspectiva, se advierte en el expediente que no se ha surtido la notificación a la parte 

demandada, toda vez que aún no ha sido librado el mandamiento ejecutivo. Por lo 

tanto, conforme a la norma referida es válido el retiro examinado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

Autorizar el retiro de la demanda presentada por ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. contra J.I.S. SERVICIOS S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

mailto:terminaciones.asofondos@litigando.com


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2022-00646-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  FUNDACIÓN TRASCENDER INTEGRAL  

 

Informe secretarial. 

  

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023 

 

Señor Juez, informo que la demandante no se pronunció frente al 

requerimiento hecho en auto anterior, y ya venció el plazo para ello.  

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023 
 

Auto interlocutorio: rechaza demanda - falta de competencia factor 

territorial. Remite al competente 

 

Constatado el informe secretarial y teniendo en cuenta lo expuesto en el auto 

anterior, deberá ser remitido el expediente a los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C. En efecto, como se indicó en la 

providencia rememorada, esta agencia judicial carece de competencia 

territorial para conocer el presente cobro de aportes al sistema general de 

pensiones, a la luz del artículo 110 del CPTSS y la jurisprudencia reiterada 

sobre el particular de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 

expuesta por ejemplo en el Auto 4402-2022, toda vez que el Distrito de Santa 

Marta no es el domicilio de la entidad de seguridad social y tampoco se 

demostró que aquí haya sido proferido el título ejecutivo. 

 

En tal virtud, para mejor proveer sobre la remisión de la actuación al juez 

competente, se dispuso en la misma providencia requerir a la parte actora que 

ejerciera su derecho a elegir el lugar de conocimiento de su proceso; pero no se 

pronunció. Entonces, ante el silencio de la demandante y en aras de garantizar 

el derecho de acceso a la administración de justicia, será enviada la demanda al 

juez del trabajo de la capital del país por ser la única autoridad judicial cuya 

competencia territorial consta en el expediente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 

 

Primero. Rechazar por falta de competencia, factor territorial, la demanda 

presentada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
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PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra FUNDACIÓN 

TRASCENDER INTEGRAL. 

 

Segundo. En consecuencia, remítase por competencia el expediente a los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., a través 

de la Oficina judicial para el correspondiente reparto. 

 

Tercero. Por secretaría háganse las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2022-00647-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  INVERSIONES MARTÍNEZ LÓPEZ S.A.S. 

 

Informe secretarial. 

  

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023 

 

Señor Juez, informo que la demandante se pronunció frente al requerimiento 

hecho en auto anterior.  

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023 
 

Auto interlocutorio: rechaza demanda - falta de competencia factor 

territorial. Remite al competente 

 

Constatado el informe secretarial y teniendo en cuenta lo expuesto en el auto 

anterior, deberá ser remitido el expediente a los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C. En efecto, como se indicó en la 

providencia rememorada, esta agencia judicial carece de competencia 

territorial para conocer el presente cobro de aportes al sistema general de 

pensiones, a la luz del artículo 110 del CPTSS y la jurisprudencia reiterada 

sobre el particular de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 

expuesta por ejemplo en el Auto 4402-2022, toda vez que el Distrito de Santa 

Marta no es el domicilio de la entidad de seguridad social y tampoco se 

demostró que aquí haya sido proferido el título ejecutivo. 

 

En tal virtud, para mejor proveer sobre la remisión de la actuación al juez 

competente, se dispuso en la misma providencia requerir a la parte actora que 

ejerciera su derecho a elegir el lugar de conocimiento de su proceso; y se 

pronunció escogiendo Bogotá (documento electrónico #05). Entonces, ante lo 

manifestado por la demandante y en aras de garantizar el derecho de acceso a 

la administración de justicia, será enviada la demanda al juez del trabajo de la 

capital del país.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 

 

Primero. Rechazar por falta de competencia, factor territorial, la demanda 

presentada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
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PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra INVERSIONES 

MARTÍNEZ LÓPEZ S.A.S. 

 

Segundo. En consecuencia, remítase por competencia el expediente a los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., a través 

de la Oficina judicial para el correspondiente reparto. 

 

Tercero. Por secretaría háganse las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

________________________________________________________________________ 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00002-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante  JORGE MORÁN BOLAÑO 

Demandado  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023  

 

Señor Juez, informo que no fue subsanada la demanda, y ya venció el plazo para ello.  

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023 

 

Auto interlocutorio: Rechaza demanda no subsanada 
 

 
En vista de que no fue subsanada la demanda, se impone rechazarla con fundamento 

en el inciso cuarto del artículo 90 del CGP, aplicado por remisión del artículo 145 del 

CPTSS.        

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Rechazar la demanda presentada por JORGE MORÁN BOLAÑO contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

________________________________________________________________________ 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00003-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante  JOSÉ MANUEL EVILLA VILLAFAÑE 

Demandado  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023  

 

Señor Juez, informo que el 1º de marzo de 2023 fue recibido escrito de subsanación de 

demanda.  

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023 

 

Auto interlocutorio: admisión de demanda subsanada 
 

 
Constatado el informe secretarial se advierte que la demanda fue subsanada en 

oportunidad y ahora sí reúne los requisitos para su admisión a la luz de los artículos 

25 y 26 del CPTSS, y la Ley 2213 de 2022; además, esta autoridad es competente 

conforme a los artículos 2°, 5°, 11 y 12 del CPTSS. Por consiguiente, será admitida.  

 

Cabe anotar que en virtud del parágrafo del artículo 26 del CPTSS, esta agencia 

judicial halló prueba de la existencia y representación legal de la demandada en la 

página web de la Superintendencia Financiera de Colombia1. 

 

De otra parte, conviene recordar que desde el auto del 12 de junio de 2019, proferido 

en el proceso ordinario con radicación 2019-00298, este despacho ha sostenido que la 

competencia asignada en el artículo 11 del CPTSS no corresponde a los factores 

subjetivo ni funcional2, sino al territorial, tal como se desprende del análisis histórico y 

sistemático del capítulo segundo de esa norma, por eso, con base en el artículo 12 

ibidem los jueces municipales de pequeñas causas laborales son competentes para 

conocer los procesos de única instancia contra las entidades que conforman el sistema 

de seguridad social integral3. Basta hacer esa remembranza de la providencia y 

remitir a sus consideraciones para justificar el distanciamiento respetuoso de la 
                                                           
1 https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/tramites-y-servicios-

/certificados-en-linea/certificados-de-existencia-y-representacion-legal-en-linea-10082625  
2 Es determinante en el análisis la exclusión de los factores subjetivo y funcional en la medida 

en que de conformidad con los artículos 16 y 29 del CGP, aplicados por remisión del artículo 

145 del CPTSS, la competencia por dichos factores es improrrogable y es prevalente la 

competencia establecida en consideración a la calidad de las partes. 
3 Cabe aclarar que hay una excepción: el reconocimiento de pensión no puede tramitarse en un 

proceso ordinario de única instancia, por tratarse de un derecho vitalicio, lo que impone que su 

cuantificación se extienda por la vida probable del actor. Así puede verse en las sentencias de la 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Labora, STL3515-2015 y en la de radicación 

40.739 del 7 de noviembre de 2012. 
 

https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/tramites-y-servicios-/certificados-en-linea/certificados-de-existencia-y-representacion-legal-en-linea-10082625
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/tramites-y-servicios-/certificados-en-linea/certificados-de-existencia-y-representacion-legal-en-linea-10082625
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interpretación literal o gramatical del artículo 11 en mención; y agregar que no en 

vano, por ejemplo, cuando el Consejo Superior de la Judicatura dispuso el 

levantamiento de los términos judiciales en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 

de 2020 y otros, suspendidos por motivos de salubridad pública y fuerza mayor, 

autorizó a los jueces de pequeñas causas laborales adelantar de manera virtual el 

trámite de “incrementos, reajustes y retroactivos pensionales, auxilios funerarios, 

reconocimiento de intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la ley 100 de 

1993, y reconocimiento y reliquidación de indemnización sustitutiva”, es decir, 

procesos contra entidades que conforman el sistema de seguridad social integral. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 
 

RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la demanda presentada por JOSÉ MANUEL EVILLA VILLAFAÑE 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. 

Tramítese el proceso como ordinario laboral de única instancia. 

 

Segundo. Notifíquese por secretaría este auto admisorio a la demandada, conforme al 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

 

Tercero. Notifíquese por secretaría este auto admisorio a la Agente del Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, conforme al artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022. Déseles traslado para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 

  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

________________________________________________________________________ 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00005-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante  KATHERINE MORA CALA 

Demandado  ALEXANDER GUTIÉRREZ GUERRA 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023  

 

Señor Juez, informo que no fue subsanada la demanda, y ya venció el plazo para ello.  

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023 

 

Auto interlocutorio: Rechaza demanda no subsanada 
 

 
En vista de que no fue subsanada la demanda, se impone rechazarla con fundamento 

en el inciso cuarto del artículo 90 del CGP, aplicado por remisión del artículo 145 del 

CPTSS.        

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Rechazar la demanda presentada por KATHERINE MORA CALA contra 

ALEXANDER GUTIÉRREZ GUERRA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

________________________________________________________________________ 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00010-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante  EMEL ENRIQUE FONSECA HERNÁNDEZ 

Demandado  COMPAÑÍA BANANERA S.A.S.  

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023  

 

Señor Juez, informo que el 1º de marzo de 2023 fue recibido escrito de subsanación de 

demanda.  

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023 

 

Auto interlocutorio: admisión de demanda subsanada 
 

 
Constatado el informe secretarial se advierte que la demanda fue subsanada en 

oportunidad y ahora sí reúne los requisitos para su admisión a la luz de los artículos 

25 y 26 del CPTSS, y la Ley 2213 de 2022; además, esta autoridad es competente 

conforme a los artículos 2°, 5° y 12 del CPTSS. Por consiguiente, será admitida.  

 

Por otro lado, con el propósito de orientar a la parte demandante se le hace saber que 

para la práctica de la notificación personal a la demanda puede atender lo dispuesto 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el cual la notificación personal “se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la demanda presentada por EMEL ENRIQUE FONSECA 

HERNÁNDEZ contra COMPAÑÍA BANANERA S.A.S. Tramítese el proceso como 

ordinario laboral de única instancia. 

 

Segundo. Notifíquese personalmente a la demandada esta providencia, pudiendo 

atender la parte demandante el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

________________________________________________________________________ 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00014-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante  LUIS GUILLERMO BLANCO GÓMEZ 

Demandado  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVERNIR S.A. 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023  

 

Señor Juez, informo que el 3 de marzo de 2023 fue recibido escrito de subsanación de 

demanda.  

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023 

 

Auto interlocutorio: Rechaza demanda no subsanada oportunamente 
 

 
Constatado el informe secretarial, advierte el Juzgado que no fue subsanada 

oportunamente la demanda. En efecto, de acuerdo con el artículo 28 del CPTSS, la 

parte actora tuvo cinco (5) días para subsanar las deficiencias señaladas en el auto del 

22 de febrero de 2023, providencia que fue notificada el día siguiente en el estado 11 

(documento electrónico #04); por consiguiente, tal plazo culminó el jueves 2 de marzo 

de 2023, es decir, un día antes de que fuera presentado el memorial de subsanación 

obrante en el documento electrónico #05. Así, se impone rechazar la demanda con 

fundamento en el inciso cuarto del artículo 90 del CGP, aplicado por remisión del 

artículo 145 del CPTSS.        

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Rechazar la demanda presentada por LUIS GUILLERMO BLANCO GÓMEZ contra 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVERNIR S.A. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00021-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  

Demandado  TWINS BTL COLOMBIA S.A.S. 

 

Informe secretarial. 

  

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023 

 

Señor Juez, informo que la demandante se pronunció frente al requerimiento 

hecho en auto anterior.  

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023 

 

Auto interlocutorio: rechaza demanda - falta de competencia factor 

territorial. Remite al competente 

 

Constatado el informe secretarial y teniendo en cuenta lo expuesto en el auto 

anterior, deberá ser remitido el expediente a los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C. En efecto, como se indicó en la 

providencia rememorada, esta agencia judicial carece de competencia 

territorial para conocer el presente cobro de aportes al sistema general de 

pensiones, a la luz del artículo 110 del CPTSS y la jurisprudencia reiterada 

sobre el particular de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 

expuesta por ejemplo en el Auto 4402-2022, toda vez que el Distrito de Santa 

Marta no es el domicilio de la entidad de seguridad social y tampoco se 

demostró que aquí haya sido proferido el título ejecutivo. 

 

En tal virtud, para mejor proveer sobre la remisión de la actuación al juez 

competente, se dispuso en la misma providencia requerir a la parte actora que 

ejerciera su derecho a elegir el lugar de conocimiento de su proceso; y se 

pronunció escogiendo Bogotá (documento electrónico #05). Entonces, ante lo 

manifestado por la demandante y en aras de garantizar el derecho de acceso a 

la administración de justicia, será enviada la demanda al juez del trabajo de la 

capital del país.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 
 

Primero. Rechazar por falta de competencia, factor territorial, la demanda 

presentada por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS contra TWINS 

BTL COLOMBIA S.A.S. 
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Segundo. En consecuencia, remítase por competencia el expediente a los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., a través 

de la Oficina judicial para el correspondiente reparto. 

 

Tercero. Por secretaría háganse las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

________________________________________________________________________ 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00030-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante  SANDRA MILENA RODRÍGUEZ LÓPEZ 

Demandado  DARWIN SASTOQUE MOLINA y CECILIA MOLINA 

SASTOQUE O DE SASTOQUE 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023  

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente la admisión de la demanda.  

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023 

 

Auto interlocutorio: Devolución de la demanda (inc. 1° art. 28 CPTSS) 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos con base en los artículos 25 y 26 del CPTSS, y la 

Ley 2213 de 2022, se observa que no cumple los siguientes requisitos para su 

admisión: 

 

Requisito Deficiencia 

El demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a los 

demandados. 

 

No hay prueba de que la parte demandante 

haya enviado por medio electrónico copia de la 

demanda con sus anexos a los demandados. 

 

El nombre de las partes No es claro en la demanda y sus anexos si la 

acción se dirige contra CECILIA MOLINA 

SASTOQUE O DE SASTOQUE, o contra 

CELIA MOLINA SASTOQUE. Es decir, es 

confuso si una de las demandadas se llama 

Cecilia o Celia, y si su segundo apellido es 

Sastoque o de Sastoque. A juzgar por el 

certificado de matrícula mercantil anexo (f. 

32), parece que el nombre es Celia Molina 

Sastoque, pero deberá ser aclarado por la 

parte actora.    

 

Los hechos y omisiones que sirvan 

de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerados. 

 Son repetitivos los hechos 2 y 3 en cuanto 

a que el contrato de trabajo fue verbal; 

igualmente, los hechos 6 y 7 respecto al 

“despido injusto”. 

 

 Las formulaciones de los hechos 40 a 43 no 
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son narraciones fácticas sino afirmaciones 

jurídicas afines a razones de derecho.  

 

Lo que se pretenda, expresado con 

precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por 

separado. 

 

No es precisa la formulación de la pretensión 

9 porque no fue estimada la cuantía de los 

aportes a pensión. 

La petición en forma 

individualizada y concreta de los 

medios de prueba. 

Se enuncian anexos que no obran en el 

expediente: “Copia de la historia clínica de la 

demandante, donde se puede apreciar la 

incapacidad por dos (2) días” (f. 20) 

 

No es claro si fue solicitado el interrogatorio 

de parte a DIANA BETANCOURT CANO, 

quien no es parte en el proceso, o si se pidió su 

testimonio.  

 

Razones de derecho. No es claro en las razones de derecho el por 

qué de la responsabilidad solidaria de los 

demandados a la luz del artículo 34 del CST.1  

 

 

En consecuencia, se devolverá la demanda para que sean subsanadas las deficiencias 

señaladas, decisión que se adopta con base en el inciso primero del artículo 28 del 

CPTSS.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Devolver la demanda para que sean subsanadas las deficiencias señaladas, 

dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo. La presentación de la 

demanda subsanada completa y sus anexos debe enviarse simultáneamente, por medio 

electrónico, a la parte demandada, como exige la Ley 2213 de 2022. 

 

Segundo. Tener como apoderado judicial de la demandante al abogado Rafael 

Granados Segrera. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

                                                           
1 “…se exigen las razones de derecho, esto es, una explicación breve donde el demandante 

indique por qué motivo considera que se deben aplicar las normas que relacionó al asunto 

debatido, sin que se haga necesario plasmar un discurso jurídico extenso y poco concreto.” - 

Botero Zuluaga, Gerardo, 2016, “Guía Teórica y Práctica de Derecho Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social”, Bogotá: Grupo Editorial Ibáñez, pág. 237. 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

________________________________________________________________________ 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00031-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante  VERGINIA COROMOTO TERÁN GIL  

Demandado  DARWIN SASTOQUE MOLINA y CECILIA MOLINA 

SASTOQUE O DE SASTOQUE 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023  

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente la admisión de la demanda.  

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023 

 

Auto interlocutorio: Devolución de la demanda (inc. 1° art. 28 CPTSS) 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos con base en los artículos 25 y 26 del CPTSS, y la 

Ley 2213 de 2022, se observa que no cumple los siguientes requisitos para su 

admisión: 

 

Requisito Deficiencia 

El demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a los 

demandados. 

 

No hay prueba de que la parte demandante 

haya enviado por medio electrónico copia de la 

demanda con sus anexos a los demandados. 

 

El nombre de las partes No es claro en la demanda y sus anexos si la 

acción se dirige contra CECILIA MOLINA 

SASTOQUE O DE SASTOQUE, o contra 

CELIA MOLINA SASTOQUE. Es decir, es 

confuso si una de las demandadas se llama 

Cecilia o Celia, y si su segundo apellido es 

Sastoque o de Sastoque. A juzgar por el 

certificado de matrícula mercantil anexo (f. 

32), parece que el nombre es Celia Molina 

Sastoque, pero deberá ser aclarado por la 

parte actora.    

 

Los hechos y omisiones que sirvan 

de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerados. 

 Son repetitivos los hechos 2 y 3 en cuanto 

a que el contrato de trabajo fue verbal. 

 

 Las formulaciones de los hechos 42 a 45 no 

son narraciones fácticas sino afirmaciones 

jurídicas afines a razones de derecho.  
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Lo que se pretenda, expresado con 

precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por 

separado. 

 

No es precisa la formulación de la pretensión 

9 porque no fue estimada la cuantía de los 

aportes a pensión. 

La petición en forma 

individualizada y concreta de los 

medios de prueba. 

No es claro si fue solicitado el interrogatorio 

de parte a DIANA BETANCOURT CANO, 

quien no es parte en el proceso, o si se pidió su 

testimonio.  

 

Razones de derecho. No es claro en las razones de derecho el por 

qué de la responsabilidad solidaria de los 

demandados a la luz del artículo 34 del CST.1  

 

 

En consecuencia, se devolverá la demanda para que sean subsanadas las deficiencias 

señaladas, decisión que se adopta con base en el inciso primero del artículo 28 del 

CPTSS.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Devolver la demanda para que sean subsanadas las deficiencias señaladas, 

dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo. La presentación de la 

demanda subsanada completa y sus anexos debe enviarse simultáneamente, por medio 

electrónico, a la parte demandada, como exige la Ley 2213 de 2022. 

 

Segundo. Tener como apoderado judicial de la demandante al abogado Rafael 

Granados Segrera. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

                                                           
1 “…se exigen las razones de derecho, esto es, una explicación breve donde el demandante 

indique por qué motivo considera que se deben aplicar las normas que relacionó al asunto 

debatido, sin que se haga necesario plasmar un discurso jurídico extenso y poco concreto.” - 

Botero Zuluaga, Gerardo, 2016, “Guía Teórica y Práctica de Derecho Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social”, Bogotá: Grupo Editorial Ibáñez, pág. 237. 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

________________________________________________________________________ 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00033-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante  HÉCTOR DE JESÚS VISBAL SABALLET 

Demandado  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023  

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido, luego de su remisión por competencia que hizo el Juzgado Tercero Laboral del 

Circuito de Santa Marta. Está pendiente resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023 

 

Auto interlocutorio: Devolución de la demanda (inc. 1° art. 28 CPTSS) 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos con base en los artículos 25 y 26 del CPTSS, y la 

Ley 2213 de 2022, se observa que no cumple los siguientes requisitos para su 

admisión: 

 

Requisito Deficiencia 

El nombre del apoderado judicial del 

demandante. 

En el encabezado de la demanda se 

identifica como apoderado el abogado 

Milton Alonso Castro Padilla, pero es 

firmada por el abogado Gabriel de Jesús 

Mejía Lozano. 

 

Lo que se pretenda, expresado con 

precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por 

separado. 

 

 No es clara la pretensión 1 porque se lee 

que pide “la reliquidación de la pensión de 

vejez”, sin embargo, los hechos y omisiones 

que la fundan se refieren a otra prestación 

económica: indemnización sustitutiva de la 

pensión de vejez.    

 

 Tampoco es precisa la formulación de las 

pretensiones 1 y 2 porque no fue estimada 

la cuantía de cada una. 

 

Razones de derecho No fueron expuestas las razones de derecho 

de los intereses de mora.1 Tampoco expuso 

                                                           
1 “…se exigen las razones de derecho, esto es, una explicación breve donde el demandante 

indique por qué motivo considera que se deben aplicar las normas que relacionó al asunto 

debatido, sin que se haga necesario plasmar un discurso jurídico extenso y poco concreto.” - 
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por qué afirma que no “fue bien liquidado 

su (IBL)”. No indica la pertinencia de la 

alusión a “el sueldo de los últimos 10 años” 

y al incremento del 3% por cada 50 

semanas adicionales de cotización. 

 

Anexos: agotamiento de la 

reclamación administrativa, prueba 

de la existencia y representación legal 

  

No anexó la prueba de que en el Distrito de 

Santa Marta fue agotada la reclamación 

administrativa; prueba que imprescindible 

para atribuir la competencia territorial. 

 

No se acompañó prueba de la existencia y 

representación legal de la demandada. 

 

La cuantía, cuando su estimación sea 

necesaria para fijar la competencia 

No fue estimada en debida forma la cuantía, 

puesto que simplemente afirmó: “la estimo 

superior a 20 salarios mínimos”. En este punto 

se debe determinar el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda.       

 

Procedimiento Planteó darle a la demanda un trámite de 

primera instancia, el cual no es procedente 

ante los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas laborales que conocen en única 

instancia los procesos cuya cuantía no exceda 

los 20 SMLMV. 

 

 

En consecuencia, se devolverá la demanda para que sean subsanadas las deficiencias 

señaladas, decisión que se adopta con base en el inciso primero del artículo 28 del 

CPTSS.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Devolver la demanda para que sean subsanadas las deficiencias señaladas, dentro del 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. La presentación de la demanda 

subsanada completa y sus anexos debe enviarse simultáneamente, por medio 

electrónico, a la parte demandada, como exige la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

                                                                                                                                                                                 

Botero Zuluaga, Gerardo, 2016, “Guía Teórica y Práctica de Derecho Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social”, Bogotá: Grupo Editorial Ibáñez, pág. 237. 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00038-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

Demandado  SOLUCIÓN EFICAZ AL INSTANTE S.A.S. 

 

Informe secretarial. 

  

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente resolver sobre el mandamiento ejecutivo. 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023 

 

Auto interlocutorio: requerimiento para mejor proveer sobre la remisión del 

expediente por falta de competencia territorial 

 

Revisada la demanda y sus anexos que corresponden al cobro de aportes al sistema 

general de pensiones a través de un proceso ejecutivo, observa esta agencia judicial 

que carece de competencia por el factor territorial con base en el artículo 110 del 

CPTSS y la jurisprudencia reiterada sobre el particular de la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Laboral, expuesta por ejemplo en el Auto 4402-2022: 

 

 “En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al 

 sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad 

 de seguridad social o el de aquel en el que se profirió la resolución o el título 

 ejecutivo correspondiente que puede coincidir con aquél, así lo ha indicado la 

 Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022”. (Subrayas 

 adrede).  

 

En ese sentido nótese que la ejecución es promovida por la administradora de fondos 

de pensiones PORVENIR S.A.  que tiene su domicilio en Bogotá D.C. (f. 35), además, 

en la liquidación presentada como título ejecutivo no reza que haya sido expedida en el 

Distrito de Santa Marta (f. 13). 

 

De otra parte, no es de recibo atribuir la competencia territorial en los términos 

planteados por la demandante: por el “domicilio de las partes” (f. 10), habida 

consideración que en el ordenamiento jurídico no está previsto tal criterio con relación 

a la demandada para atribuir competencia en ejecuciones como la examinada. 

 

Entonces, debe ser rechazada la demanda por falta de competencia territorial. Ahora, 

para mejor proveer sobre la remisión del expediente al juez competente será requerida 
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la ejecutante a fin de que elija el lugar de conocimiento de su proceso ejecutivo1 según 

la regla pertinente que ha sido expuesta. En caso de guardar silencio será enviada la 

demanda al juez del trabajo de la capital del país, única autoridad judicial cuya 

competencia consta en el expediente.  

    

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Requerir a la demandante elegir el lugar de conocimiento de su proceso ejecutivo, 

según la regla pertinente de competencia territorial expuesta en la parte 

considerativa. Para ello se conceden cinco (5) días. En caso de guardar silencio en la 

oportunidad otorgada, será enviada la demanda al juez del trabajo de Bogotá D.C.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

 

                                                           
1 El requerimiento se hará teniendo en cuenta lo ordenado por la Corte Suprema de Justicia al 

estudiar la competencia territorial en un asunto semejante (Auto AL4899-2022 del 27 de 

septiembre de 2022). 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

________________________________________________________________________ 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00039-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante  EDINSON JESÚS CAMPOS SALAS 

Demandado  EL FARO DE ALEJANDRÍA (HOSTALCO S.A.S.) 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023  

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido, luego de su remisión por competencia que hizo el Juzgado Tercero Laboral del 

Circuito de Santa Marta. Está pendiente resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023 

 

Auto interlocutorio: Devolución de la demanda (inc. 1° art. 28 CPTSS) 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos con base en los artículos 25 y 26 del CPTSS, y la 

Ley 2213 de 2022, se observa que no cumple los siguientes requisitos para su 

admisión: 

 

Requisito Deficiencia 

El demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a los 

demandados. 

No hay prueba de que la parte demandante 

haya enviado por medio electrónico copia de 

la demanda con sus anexos a la demandada 

conforme lo establece el artículo 6° de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

El nombre de las partes No es claro quién es la demandada, 

puesto que se dirige contra EL FARO DE 

ALEJANDRÍA (HOSTALCO S.A.S.) y no 

se anexó prueba de su existencia y 

representación legal de la demandada. 

En efecto, el certificado de matrícula 

mercantil allegado corresponde a EL 

FARO DE ALEJANDRÍA que es un 

establecimiento de comercio (f. 28), es 

decir, “un conjunto de bienes 

organizados” según el artículo 515 del 

Código de Comercio, lo que significa que 

no es un sujeto de derechos, no tiene 

capacidad de goce ni de ejercicio, no 

puede demandar ni ser demandado. 

Ahora, si la demanda es contra el 

propietario del establecimiento de 

comercio EL FARO DE ALEJANDRÍA, 
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deberá aclararse si es INVERSIONES 

HOSTALES DE COLOMBIA S.A.S., 

identificada con NIT 901219670-5, según 

el folió 28, además deberá allegar su 

certificado de existencia y representación 

legal. 

 

Lo que se pretenda, expresado con 

precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por 

separado. 

 

Son incongruentes las pretensiones 2.1, 2.2, 

2.3 y 2.4 con el hecho 21 de la demanda. 

Nótese en las cuatro pretensiones 

mencionadas que se pide el pago del 

“excedente” de las cesantías, prima de 

servicios, aportes a seguridad social y de los 

intereses sobre cesantías, lo que da a 

entender que hubo un pago parcial; sin 

embargo, en el hecho 21 se dice algo 

distinto al manifestar que “No recibí 

ningún valor por concepto de liquidación, 

prestaciones sociales adeudadas…” 

  

Anexos: la prueba de la existencia y 

representación legal 

  

No se acompañó la prueba de la existencia 

y representación legal de la demandada.  

 

En consecuencia, se devolverá la demanda para que sean subsanadas las deficiencias 

señaladas, decisión que se adopta con base en el inciso primero del artículo 28 del 

CPTSS.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Devolver la demanda para que sean subsanadas las deficiencias señaladas, dentro del 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. La presentación de la demanda 

subsanada completa y sus anexos debe enviarse simultáneamente, por medio 

electrónico, a la parte demandada, como exige la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

________________________________________________________________________ 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00042-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante  IVON IVETH MORRÓN BARRAZA 

Demandado  GRUPO LOS SOCIOS S.A.S. y LUZ NELLY HERÍQUEZ 

RIVERA 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente la admisión de la demanda.  

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023 

 

Auto interlocutorio: Devolución de la demanda (inc. 1° art. 28 CPTSS) 

 

Revisada la demanda y sus anexos con base en los artículos 25 y 26 del CPTSS, y la 

Ley 2213 de 2022, se observa que no cumple los siguientes requisitos para su 

admisión: 

 

Requisito Deficiencia 

Los hechos y omisiones que sirvan de 

fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerados. 

La formulación de los hechos 3°, 7° y 9° no 

están clasificados porque contienen varios 

enunciados, lo cual dificulta precisar lo que 

se admite, niega o no le consta a las 

demandadas cuando contesten la demanda. 

Es plausible que cada hecho enumerado y/o 

clasificado deba corresponder a un supuesto 

fáctico. 

 

Lo que se pretenda, expresado con 

precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por 

separado. 

 

No es precisa la formulación de la 

pretensión 3ª porque no fue estimada la 

cuantía de los intereses moratorios. 

 

Procedimiento Planteó darle a la demanda el trámite de 

un proceso ordinario laboral., sin indicar si 

es de primera o única instancia. 

 

 

En consecuencia, se devolverá la demanda para que sean subsanadas las deficiencias 

señaladas, decisión que se adopta con base en el inciso primero del artículo 28 del 

CPTSS.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado 
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RESUELVE: 

 

Primero. Devolver la demanda para que sean subsanadas las deficiencias señaladas, 

dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo. La presentación de la 

demanda subsanada completa y sus anexos debe enviarse simultáneamente, por medio 

electrónico, a la parte demandada, como exige la Ley 2213 de 2022. 

 

Segundo. Tener como apoderado judicial de la demandante al abogado César José 

Morrón Barraza. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 



47-001-41-05-001-2023-00045-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

________________________________________________________________________ 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00045-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  JHON FREDY BERMÚDEZ ORTIZ  

Demandado  WILFRIDO RAFAEL VENERA GARCÍA 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023  

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido, luego de su remisión por competencia que hizo el Juzgado Segundo Laboral 

del Circuito de Santa Marta. Está pendiente resolver sobre el mandamiento ejecutivo. 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaría 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023 

 

Auto interlocutorio: niega mandamiento ejecutivo  

 

Revisada la demanda y sus anexos se observa que no es exigible la obligación de pagar 

honorarios a cargo del demandado según el contrato de prestación de servicios obrante 

en el expediente; requisito que debe darse de conformidad con el artículo 100 del 

CPTSS en concordancia con el 422 del CGP, aplicable este por analogía prevista en el 

artículo 145 del CPTSS. En efecto, en el acuerdo de voluntades que expresaron el 

contratante WILFRIDO RAFAEL VENERA GARCÍA y el contratista JHON FREDY 

BERMÚDEZ ORTIZ no indicaron cuándo deben pagarse los honorarios, toda vez que 

en la cláusula segunda del contrato apenas indicaron su monto, así:  

 

o “SEGUNDA – HONORARIOS. Los honorarios profesionales del 

CONTRATISTA el 30% de las sumas de dinero que se logren obtener al 

finalizar la RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA y/o DEMANDA DE 

NULIDAD Y REESTABLECIMIENTO DEL DERECHO que fue encomendada, 

si EL CONTRATANTE y EL CONTRATISTA acuerdan extender el servicio de 

asesoría a otra materia o asunto diferente del enunciado en la primera 

cláusula, la remuneración de este servicio se pactará entre las partes con 

independencia del monto de honorarios fijados en la cláusula segunda” (f. 15 del 

documento electrónico #01). 

 

Nótese que el documento aportado como título ejecutivo no deja ver si tales honorarios 

debieron pagarse cuando fue notificada la decisión en la reclamación administrativa o 

cuando quedó en firme la respectiva resolución o cuando el contratante recibió los 

dineros reclamados o si deben cancelarse en otro momento ocurrido o por acaecer. 

Sumado a eso, en el resto del expediente tampoco consta alguna cláusula adicional o 

prueba sucedánea que lleve a determinar cuándo es exigible el pago de los honorarios.   

 

Entonces, como en el contrato de prestación de servicios no está establecido cuándo 

debe ser cumplida la obligación de pago de los honorarios, y las demás documentales 
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tampoco dan claridad sobre el particular ni se halla respuesta en la ley (art. 1626 y ss. 

del C.C.), deberá negarse el mandamiento ejecutivo por falta de exigibilidad1. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Negar el mandamiento ejecutivo pedido por JHON FREDY BERMÚDEZ ORTÍZ 

contra WILFRIDO RAFAEL VENERA GARCÍA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 

 

 

                                                           
1 En este punto conviene traer a cuento al doctrinante Fernando Hinestrosa: “exigible es la 

obligación a cuyo cumplimiento ha de proceder el deudor sin dilaciones, que no está sujeta a 

plazo, condición, intimación de parte del acreedor, como tampoco al lleno de ciertos requisitos o 

a la ocurrencia de determinada actuación del acreedor, como serían los casos en que la ley no se 

basta con la llegada del día, sino que exige requerimiento o reconvención, como también el de 

aquellos eventos de trámites o requisitos previos necesarios para el pago, por el contenido de la 

relación obligatoria, como p. ej., el pago contra presentación de factura, o de presentación y 

entrega de la documentación prevenida para reclamar el pago de una carta de crédito, o de la 

devolución (entrega) del título valor para que el obligado proceda a pagar su importe…” 

(Negrilla adrede.) Cita tomada de la obra de Miguel Enrique Rojas Gómez: Lecciones de 

derecho procesal, tomo V, el proceso ejecutivo. Escuela de actualización jurídica – Esaju (2017), 

p. 83–84. En palabras de Hernán Fabio López Blanco: “la tercera condición para que la 

obligación pueda cobrarse ejecutivamente es que el derecho sea exigible. Este requisito lo 

define la Corte así “La exigibilidad de una obligación es la calidad que la coloca en situación de 

pago solución inmediata por no estar sometida a plazo, condición o modo, esto es por tratarse 

de una obligación pura, simple y ya declarada”. Código General del Proceso, Parte Especial, 

DUPRÉ Editores, 2017, p. 509.  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

________________________________________________________________________ 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00052-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante  ANA RUTH IBÁÑEZ RUEDA 

Demandado  ALEXANDER RAMÍREZ MORENO 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023  

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente la admisión de la demanda.  

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023 

 

Auto interlocutorio: Devolución de la demanda (inc. 1° art. 28 CPTSS) 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos con base en los artículos 25 y 26 del CPTSS, y la 

Ley 2213 de 2022, se observa que no cumple los siguientes requisitos para su 

admisión: 

 

Requisito Deficiencia 

Lo que se pretenda, expresado con 

precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por 

separado. 

 

No es clara la cuantía de la pretensión 6ª, 

relativa a la indemnización prevista en el 

artículo 65 del CST por valor de 

$17.050.000 desde el 26 de diciembre de 

2021, toda vez que en el hecho tercero se 

lee que la relación laboral terminó el 26 de 

diciembre de 2022.  

 

Fundamentos y razones de 

derecho. 

No fueron expuestos los fundamentos de 

derecho de la relación de trabajo, 

prestaciones sociales y vacaciones; tampoco 

las razones de derecho1 de las prestaciones. 

 

 

En consecuencia, se devolverá la demanda para que sean subsanadas las deficiencias 

señaladas, decisión que se adopta con base en el inciso primero del artículo 28 del 

CPTSS.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

                                                           
1 “…se exigen las razones de derecho, esto es, una explicación breve donde el demandante 

indique por qué motivo considera que se deben aplicar las normas que relacionó al asunto 

debatido, sin que se haga necesario plasmar un discurso jurídico extenso y poco concreto.” - 

Botero Zuluaga, Gerardo, 2016, “Guía Teórica y Práctica de Derecho Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social”, Bogotá: Grupo Editorial Ibáñez, pág. 237. 
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RESUELVE: 

 

Primero. Devolver la demanda para que sean subsanadas las deficiencias señaladas, 

dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo. La presentación de la 

demanda subsanada completa y sus anexos debe enviarse simultáneamente, por medio 

electrónico, a la parte demandada, como exige la Ley 2213 de 2022. 

 

Segundo. Tener como apoderado judicial de la demandante a la abogada Andrea 

Stefanía Moreno Fuentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

________________________________________________________________________ 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00054-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante  MARIETH LÓPEZ DOMÍNGUEZ 

Demandado  INVERSIONES CATEDRAL PLAZA S.A.S. 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023  

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta agencia judicial el 

proceso referido y está pendiente la admisión de la demanda.  

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023 

 

Auto interlocutorio: Devolución de la demanda (inc. 1° art. 28 CPTSS) 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos con base en los artículos 25 y 26 del CPTSS, y la 

Ley 2213 de 2022, se observa que no cumple los siguientes requisitos para su 

admisión: 

 

Requisito Deficiencia 

Los hechos y omisiones que sirvan de 

fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerados.  

No son claros todos los hechos y 

omisiones que inician con la fórmula 

“al hecho anterior…”, toda vez que 

no es compresible el sentido de tal 

muletilla. 

 

Lo anotado como hecho sexagésimo 

no corresponde a una narración 

fáctica sino a una razón de derecho. 

 

Lo que se pretenda, expresado con 

precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por 

separado. 

 

 Son excluyentes las pretensiones 1º y 2º 

porque una apunta a la ineficacia de la 

terminación del contrato de trabajo, es 

decir a la continuidad del vínculo, 

mientras que la otra se refiere al pago 

de la indemnización por la terminación 

del contrato de trabajo. En otras 

palabras, si pide declarar que la 

relación de trabajo está vigente y, a la 

vez, se condene al pago de la 

indemnización por su terminación, lo 

cual contraviene el principio de no 

contradicción.   

 

 No es precisa la formulación de las 
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pretensiones 2ª y 4ª porque no fueron 

estimadas sus cuantías. 

  

La cuantía, cuando su estimación sea 

necesaria para fijar la competencia 

No fue estimada en debida forma la 

cuantía, puesto que simplemente se afirmó 

“la cual estimo inferior a la suma de 20 

SMLV.” En este punto se debe determinar 

el valor de todas las pretensiones al tiempo 

de la demanda. 

       

Fundamentos y razones de derecho. No fueron expuestos los fundamentos y 

razones de derecho1 de la pretensión 1º: 

ineficacia de la terminación del contrato de 

trabajo. 

 

En consecuencia, se devolverá la demanda para que sean subsanadas las deficiencias 

señaladas, decisión que se adopta con base en el inciso primero del artículo 28 del 

CPTSS.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Devolver la demanda para que sean subsanadas las deficiencias señaladas, 

dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo. La presentación de la 

demanda subsanada completa y sus anexos debe enviarse simultáneamente, por medio 

electrónico, a la parte demandada, como exige la Ley 2213 de 2022. 

 

Segundo. Tener como apoderado judicial de la demandante al abogado Álvaro Javier 

Correa Rodríguez. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

                                                           
1 “…se exigen las razones de derecho, esto es, una explicación breve donde el demandante 

indique por qué motivo considera que se deben aplicar las normas que relacionó al asunto 

debatido, sin que se haga necesario plasmar un discurso jurídico extenso y poco concreto.” - 

Botero Zuluaga, Gerardo, 2016, “Guía Teórica y Práctica de Derecho Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social”, Bogotá: Grupo Editorial Ibáñez, pág. 237. 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00059-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

Demandado  ENEVEIDA ESTHER DAMIÁN GALVIS 

 

Informe secretarial. 

  

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente resolver sobre el mandamiento ejecutivo. 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 13 de marzo de 2023 

 

Auto interlocutorio: requerimiento para mejor proveer sobre la remisión del 

expediente por falta de competencia territorial 

 

Revisada la demanda y sus anexos que corresponden al cobro de aportes al sistema 

general de pensiones a través de un proceso ejecutivo, observa esta agencia judicial 

que carece de competencia por el factor territorial con base en el artículo 110 del 

CPTSS y la jurisprudencia reiterada sobre el particular de la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Laboral, expuesta por ejemplo en el Auto 4402-2022: 

 

 “En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al 

 sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad 

 de seguridad social o el de aquel en el que se profirió la resolución o el título 

 ejecutivo correspondiente que puede coincidir con aquél, así lo ha indicado la 

 Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022”. (Subrayas 

 adrede).  

 

En ese sentido nótese que la ejecución es promovida por la administradora de fondos 

de pensiones PORVENIR S.A.  que tiene su domicilio en Bogotá D.C. (f. 26), además, 

EN la liquidación presentada como título ejecutivo no reza que haya sido expedida en 

el Distrito de Santa Marta (f. 12). 

 

De otra parte, no es de recibo atribuir la competencia territorial en los términos 

planteados por la demandante: por el “domicilio de las partes” (f. 10), habida 

consideración que en el ordenamiento jurídico no está previsto tal criterio con relación 

a la demandada para atribuir competencia en ejecuciones como la examinada. 

 

Entonces, debe ser rechazada la demanda por falta de competencia territorial. Ahora, 

para mejor proveer sobre la remisión del expediente al juez competente será requerida 
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la ejecutante a fin de que elija el lugar de conocimiento de su proceso ejecutivo1 según 

la regla pertinente que ha sido expuesta. En caso de guardar silencio será enviada la 

demanda al juez del trabajo de la capital del país, única autoridad judicial cuya 

competencia consta en el expediente.  

    

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Requerir a la demandante elegir el lugar de conocimiento de su proceso ejecutivo, 

según la regla pertinente de competencia territorial expuesta en la parte 

considerativa. Para ello se conceden cinco (5) días. En caso de guardar silencio en la 

oportunidad otorgada, será enviada la demanda al juez del trabajo de Bogotá D.C.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

 

                                                           
1 El requerimiento se hará teniendo en cuenta lo ordenado por la Corte Suprema de Justicia al 

estudiar la competencia territorial en un asunto semejante (Auto AL4899-2022 del 27 de 

septiembre de 2022). 


